
Ref. Proceso Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real No. 2023-00018-00  

D/te. FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO con NIT 899.999.284-4 
D/do. JOSÉ DAVID MONTENEGRO PRADO con C.C. 10.301.319 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 
 
 

AUTO No. 2092 

 
 

Popayán, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte ejecutada, propuso excepciones de mérito, 

debe procederse conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 443 del Código General del 

Proceso1. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado 001 Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Popayán, 

 
 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO al ejecutante por el término de diez (10) días, para que se 
pronuncie sobre las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, adjunte o pida 
las pruebas que pretende hacer valer. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería a la Dra. STHEPHANY SARZOSA PRADO identificada con C.C. 
No. 1.061.775.373 y T.P. No. 295.462 del C.S. de la J., para actuar en representación de la parte 
ejecutada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

                                                           
1 ARTÍCULO 443. El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes reglas: 

1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez 

(10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende 
hacer valer. 



Firmado Por:

Adriana Paola Arboleda Campo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Popayan - Cauca
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